
Personería Distrital de Cartagena de Indias

RESOLUCIÓN No. 366
04 DIC 2025

"POR MEDIO DE LA CUAL SE HAČE CONVOCATORIA PÚBLICA PARA PARTICIPAR
EN LA ELECCIÓN DE UN MIEMBRO FALTANTE DE LOS REPRESENTANTES DE LOS

USUARIOS DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DEL AREA URBANA DEL
COMITÉ PERMANENTE DE ESTRATIFICACIÓN SOCIOECONÓMICA DE CARTAGENA

DE INDIAS PARA EL PERIODO DE 2024-2026 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES."

La Personera Distrital de Cartagena de Indias, en ejercicio sus atribuciones constitucionales,

legales y reglamentarias, y en especial las conferidas por la ley 136 de 1994, Ley 142 de

1994, Ley 505 de 1999, 689 de 2001 y 732 de 2002 y las demás que se refieran a la misma

y.
CONSIDERANDO

Que la Ley 142 de 1994, en su artículo 101.1 establece que "es deber de cada municipio

clasificar en estratos los inmuebles residenciales que deben recibir servicios públicos. Y es

deber indelegable del alcalde realizar la estratificación respectiva".

Que el artículo 101.5 de la Ley 142 de 1994 ordena que 'antes de iniciar los estudios

conducentes a la adopción, el alcalde deberá conformar un Comité Permanente de

Estratificación Socioeconómica que lo asesore, cuya función principal es velar por la

adecuada aplicación de la metodología suministrada por el Departamento Nacional de
Planeación" (Hoy DANE)

Que mediante decreto N° 340 del 10 de mayo de 2002, el alcalde de Cartagena de Indias D.

Ty C. creó 'el Comité Permanente de Estratificación Socioeconómica, del Distrito de

Cartagena de Indias, el cual estará conformado por un representante de cada una de las
empresas prestadoras de servicios públicos domiciliarios que facturan a usuarios

residenciales en el Distrito, debidamente registradas ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios y ante la respectiva Comisión de Regulación, e igual número de

representantes de la Comunidad, designados por sus organizaciones comunitarias, cívicas

y sociales"

Que el Comité Permanente de Estratificación es un órgano asesor, consultivo, de veeduría y

de apoyo del Alcalde Distrital, y segunda instancia de atención de reclamos por el estrato

asignado; creado por la ley; sin personería jurídica; y cuyo funcionamiento estará financiado

con recursos provenientes de la Alcaldía Distrital y del concurso económico las Empresas
comercializadoras de servicios públicos domiciliarios residenciales en la localidad, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 505 de 1999.

Que los miembros del Comité Permanente de Estratificación desempeñan funciones públicas

en los términos previstos en la Constitución Política y en la Ley y tienen derecho a recibir, si
se trata de representantes de la comunidad, a titulo de honorarios por su asistencia у

participación en cada sesión del Comité Permanente de Estratificación, una suma
equivalente a medio día de salario del Alcalde o Alcaldesa de su municipio o distrito.

Que para la elección de los miembros del Comité Permanente de Estratificación, si se trata

de representantes de la comunidad, debe proceder convocatoria pública del Personero
Municipal o Distrital o quien haga sus veces o cumpla sus funciones, para un período de dos
(2) años sin posibilidad de ser reelegido para los dos periodos siguientes, y sin perjuicio de
ser removido en cualquier tiempo, al tenor de lo estipulado en el artículo siete (07) del
reglamento interno del Comité Permanente de Estratificación.

Que la Personería Distrital de Cartagena de Indias en aplicación a lo dispuesto en las Leyes
142 de 1994, 505 de 1999, 689 de 2001, 732 de 2002 y el reglamento interno del Comité
Permanente de Estratificación, expidió la Resolución 052 de fecha 04 de marzo de 2024 de

convocatoria pública para la elección de los miembros del comité permanente de
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